
 
 

 

JUZGADO 40 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

J40pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad.: 11001418904020240017200 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. contestó la demanda en termino y 

corrió el traslado a la actora de conformidad con la ley 2213 de 2022.  

 

En aras de continuar con el trámite que corresponda se REQUIERE a la parte 

actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en el proveído del 28 de 

febrero de 2024 e integre el contradictorio respecto del Litisconsorcio 

Cuasinecesario Pedro Aniceto Vanegas Torres y allegue prueba de ello.  

 
1

 

 

MARÍA PAULA ORTEGA DIMAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La presente providencia se notifica en el estado del 17 de mayo de 2024 No. 029  
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